
 
 

PROCESO EVALUACIÓN POSTULACION BECAS - 2025 

Estimados Padres y Apoderados: 

En conformidad a lo dispuesto Ley N°19.532 que crea el régimen de Jornada Escolar Completa diurna y 

dicta normas para su aplicación. Art. 2. Párrafo N°6 sobre subvenciones, y lo que dispone sobre esta 

materia, la Circular N°1 de la Superintendencia de Educación, versión 04 del 21 de febrero del 2014, (pág. 

94-106) y Decreto Ley 196 del 03/10/2005 del Ministerio de Educación que responde a la Ley de 

Subvenciones del 15% para colegio particulares subvencionados no adheridos a la SEP. Donde en 

general, se incluye un sistema de exenciones de cobro con el objeto de beneficiar a los estudiantes, 

principalmente de niveles socioeconómicos bajos y por lo tanto más necesitados.  

 

La documentación requerida es la siguiente: 

➢ Formulario Único de Becas 

➢ Registro Social de Hogares (donde la alumna sea parte del grupo familiar) 

➢ Certificado de ultimas 12 cotizaciones de AFP del jefe de hogar. 

➢ Certificado de Enfermedad y/o gastos de salud, (Enfermedad Grave)  

▪ No es aceptado como gasto el plan adicional de Salud en Isapre. 

➢ Ultimo Finiquito 

➢ Documentación que acredite gastos básicos  

➢ Contrato de Arriendo y/o carta declaración jurada notarial de ser allegado. 

 

IMPORTANTE:  

❖ Hay que recordar que la postulación es por FAMILIA. 

❖ Para evaluar adecuada y oportunamente es indispensable enviar la documentación Completa, 

NO Parcializada. 

❖ Realizar las postulaciones dentro del plazo determinado, No se recibirán postulaciones fuera de 

plazo. 

El proceso de los resultados y beneficios se informarán a contar del día 09 de diciembre del 2024 

conforme a los plazos que dispone la normativa a través de correo registrado por el sostenedor económico 

de la alumna en el establecimiento. 

 

Atentamente,  

 

     RECAUDACION  

Colegio Santa Úrsula Maipú 

  

Maipú, septiembre 2024. 


